
 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Urb. José Carlos Mariátegui Mz E - 1 - 3 WANCHAQ - CUSCO / Teléfono:(511) 201 9360 https://www.qaliwarma.gob.pe/

 
 
 
 
 
 
 
Señor(a): 
ELIAZER CUETO VERA CAMPOS  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
URB. MARISCAL GAMARRA A 41 II ETAPA CUSCO 
 
CUSCO-CUSCO-CUSCO .- 
 
 
Asunto                      : Remito informe en atención al oficio Nº 110 -2023- CTVC/CUSCO (caso N°  
                                          177 -2023-CTVC/CUS), en el ámbito de la Unidad Territorial Cusco 
 
Referencia      : a) Informe N° D000008-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ALA 
                                          b) Oficio Nº 110-2023-CTVC/CUSCO 
  
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted y, en atención al oficio Nº 110-2023-CTVC/CUSCO, en la cual se reporta 01 
alerta en IE del distrito de Kosñipata de la provincia de Paucartambo; correspondiente a la Unidad Territorial 
Cusco, según se detalla en los siguientes casos: 
 
Caso N° 177-2023-CTVC/CUS 
 
Con documentos de la referencia, damos respuesta a los puntos críticos reportados en los casos arriba 
señalados y las acciones adoptadas en cada caso, en función a las observaciones, sugerencias y en el 
marco de las responsabilidades y alcances del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.  
 
Reconociendo lo importante del trabajo de veeduría y vigilancia social, agradezco su atención a la presente.  
 
Aprovecho la oportunidad para expresar mi deferencia y estima personal. 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ROCIO VARGAS GONZALEZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO  
 
 
 
cc.: 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 07 de julio de 2023  
 
 
I. ANTECEDENTES 

 
Mediante OFICIO Nº 0110-2023-CTVC/CUSCO, de fecha 30.05.2023, el responsable del Comité 

de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Paucartambo, reporta la alerta realizada en la I.E. 

N° 50430, nivel secundario, con código modular N° 0497537, del distrito de Kosñipata, provincia 

de Paucartambo, de la Unidad Territorial Cusco, señalando un (03) puntos críticos, el mismo que 

se encuentra detallado en el referido documento. 

 

Con Proveído N° D000454-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR de fecha 12.06.2023, el 

Coordinador Técnico Territorial Cusco, dispone se opine e informe respecto a la alerta 

presentada por la responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de 

Paucartambo. 
 

II. ANÁLISIS 
El Proceso de Compra electrónico N° 001-2023-PNAEQW, se rige bajo el ámbito de aplicación 

del "Manual del Proceso de Compras del Modelo de Cogestión para la Prestación del Servicio 

Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, aprobado mediante 

Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000296-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 

25.07.2022, y las Bases Integradas de Raciones y Productos, Anexos y Formatos, del Proceso 

de Compra para la Prestación del Servicio Alimentario 2023 del PNAEQW  y sus modificatorias; 

por lo que, tales disposiciones son aplicables al presente caso. 

 
Con documento de la referencia b) la responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana de Kosñipata, reporta la alerta realizada en la IE N° 50430 – Amazónico, nivel 

secundario, con código modular N° 0497537, del distrito de Kosñipata, provincia de 

Paucartambo, señalando un (03) puntos críticos, las mismas que se detallan: 

 

2.1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL 
CAE: 

2.2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS: 

CASO 177-2023-CTVC/CUS. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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2.3. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS 
PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA.  

 
Con la finalidad de levantar las observaciones y tomar las acciones frente a la alerta 

reportada por el CTVC, se ha realizado las siguientes acciones: 

 

• PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL 
CAE:  

• PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS 
PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 
  
En fecha 09/02/2023, mediante la actividad de verificación de almacén y cocina, se visita 
la I.E. 50430 – Amazónico y en reunión con los integrantes del CAE (Eusebio Machaca 
Condori, José Felix Dávila Cutipa, Dina Caparo Suyo), se brinda asistencia técnica para 
el inicio de la prestación del servicio alimentario 2023 con la finalidad de implementar 
acciones de mejora en las instalaciones que serán necesarias para la prestación del 
servicio alimentario, importancia de la preparación de alimentos, organización con 
padres de familia. (ANEXO N°01). 
 
En fecha 25/04/2023 se efectuó SUPERVISIÓN REGULAR TIPO 2 en la institución 
educativa 50430 - Amazónico (ANEXO N°02), verificando todas las etapas del servicio 
alimentario y brindando asistencia técnica en temas como actualización del comité de 
Alimentación Escolar, buenas prácticas de manipulación, limpieza, higiene, buenas 
prácticas de almacenamiento, uso de tablas de combinación y dosificación, segregación 
de residuos sólidos al integrante del comité de alimentación escolar, Prof. Eusebio 
Machaca Condori, director de la I.E. Así mismo; como producto de las observaciones 
descritas en la supervisión, el CAE asumió compromisos para brindar una mejor 
prestación del servicio alimentario. 
 
De la misma manera, en fecha 03/07/2023 se supervisó nuevamente la institución 
educativa 50430 - Amazónico (ANEXO N°03), absolviendo consultas y/o dudas, 
brindando asistencia técnica, verificando todas etapas del servicio alimentario y 
constatando la subsanación de las observaciones detalladas en la supervisión anterior 
(25/04/2023). 

 
De esta manera, el personal del PNAE Qali Warma, viene asistiendo de manera técnica 
a integrantes del comité de alimentación escolar, brindando capacitación e información 
necesaria para poder garantizar un adecuado servicio alimentario. 

 

• NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS.  
 
De acuerdo a la RDE N°D000259-2022- MIDIS/PNAEQW-DE. “Procedimiento para la 

Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Items y 

establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para la Prestación del 

Servicio Alimentario del programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, en el 

punto VIII. Disposiciones Generales, 8.1. Actualización del listado de II.EE., menciona. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
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Para la atención de la PRIMERA ENTREGA del año 2023, cuyo PERIODO DE ATENCIÓN 

fue del 13/03/2023 al 18/04/2023, se toma en cuenta la información proporcionada por la 

base de datos de SIAGIE – MINEDU en su último corte del año anterior (AGOSTO 2022), 

en la cual figura 255 matriculados (ANEXO N° 04). 

 

En el presente año, mediante SUPERVISIÓN REGULAR TIPO 2, realizada el 25 de abril 

de 2023 (ANEXO N° 01), se brindó capacitación y asistencia técnica al director encargado 

Prof. Eusebio Machaca Condori, abordando temas como el PROCESO DE 

ACTUALIZACIÓN, según la RDE N°D000259-2022- MIDIS/PNAEQW-DE, reiterándole 

que las actualizaciones se realizan tres veces al año y es necesario que mantengan sus 

matrículas actualizadas y registradas en el SIAGIE.  

 

En el reporte de la UGEL – Paucartambo de fecha 31/03/2023 (ANEXO N°05), la I.E. 

50430 – Amazónico, cuenta con 255 estudiantes matriculados, los mismos que 

actualmente el PNAE Qali Warma viene atendiendo, según el ACTA DE ENTREGA Y 

RECEPCIÓN de productos N.º 228165 (ANEXO N° 06). 

 

 
III. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 
Se concluye que: 

• La I.E. 50430 - Amazónico; a la fecha, cuenta con la información, capacitación y 

asistencia técnica necesaria para poder brindar y garantizar un adecuado servicio 

alimentario.  

• La diferencia entre usuarios y matriculados se debe en gran medida a que, a lo largo del 

año, las instituciones educativas, siguen aceptando ingresos o retiros de niños/niñas, 

por ende, las cantidades de matriculados se incrementarán o disminuirán, esto conlleva 

a que exista diferencia entre la cantidad de usuarios atendidos por el PNAE Qali Warma 

y los niños/niñas matriculadas en las Instituciones Educativas. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
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• Resaltar que, existe el compromiso permanente por parte del PNAE Qali Warma de 

seguir monitoreando las diferentes instituciones educativas para que nuestros 

integrantes del Comité de Alimentación Escolar estén mejor capacitados y fortalecidos 

y así prestar un mejor servicio alimentario a la comunidad educativa. 

 
Se recomienda que: 

• A los responsables del CTVC que, en toda visita de vigilancia a las II.EE. de la provincia 

de Paucartambo debe solicitar medios de verificación (nómina de matrícula actualizada, 

resumen de matrícula de SIAGIE u otro documento oficial) a los responsables de las 

instituciones educativas, de esta manera podemos corroborar la información brindada. 

• El CTVC debe realizar de manera PRESENCIAL las visitas de vigilancia y/o 

monitoreo para poder evidenciar in situ las debilidades u observaciones que 

presenten las II.EE. 

• El responsable o responsables del CTVC deben dejar una copia de su FICHA DE 

VIGILANCIA con las observaciones encontradas en las II.EE. para que los 

integrantes CAE consideren mejorar los aspectos observados. 

 

Se adjunta los siguientes documentos: 

• Anexo N° 01. Acta de verificación de almacén y cocina (09/02/2023). 

• Anexo N° 02. Acta de supervisión regular (25/04/2023). 

• Anexo N° 03. Acta de supervisión regular (03/07/2023). 

• Anexo N° 04. Pantallazos del módulo de ACTUALIZACIÓN DE USUARIOS – 

SIGO – PNAE QALI WARMA. 

• Anexo N° 05. Pantallazo de reporte de matrículas de estudiantes emitido por 

UGEL Paucartambo (Actualizada al 31/03/2023). 

• Anexo N° 06. Acta de entrega/recepción – 4ta entrega. 

• Anexo N° 07. Fotografías – VISITAS A LA I.E. 50430 - AMAZÓNICO 
 
 

 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ALFREDO HORACIO LUNA AVILES 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
ALA 
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ANEXOS 

 
ANEXO N° 01. 

 
ACTA DE SUPERVISIÓN REGULAR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2851 3637 0122



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2851 3637 0122



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
ANEXO N° 02. 

 
ACTA DE SUPERVISIÓN REGULAR 
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ANEXO N° 03. 

 
ACTA DE SUPERVISIÓN REGULAR 
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ANEXO N° 04. 
 
 

Pantallazos del módulo de ACTUALIZACIÓN DE USUARIOS – SIGO – PNAE QALI WARMA. 
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ANEXO N° 05. 

 
PANTALLAZO DE REPORTE DE MATRÍCULAS DE ESTUDIANTES EMITIDO POR UGEL 

PAUCARTAMBO (ACTUALIZADA AL 31/03/2022). 
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ANEXO N° 06. 

 
ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN – 4TA ENTREGA. 
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ANEXO N° 07. 

 
FOTOGRAFÍAS – VISITAS A LA I.E. 50430 - AMAZÓNICO 
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